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adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4690 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se modi
fica a la firma «Ezcurra-Esko, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de cerra
duras y pernios de puertas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ezcurra-Esko, S. A.», soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de chapa de acero y la exporta
ción de cerraduras y pernios de puertas, autorizado por Ürden 
de 2 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de B de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Ezcurra Esko, S. A », con domicilio 
en Calvo-Sotelo, s/n., Escoriaza (Guipúzcoa), y NIF A.20018810, 
en el sentido de cambiar la P. E. de las mercancías de expor
tación: I, II, III, IV, V, VI. VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, que figuraba en la 
Orden 83.01.51.1, y debe ser: «83.01.51.2».

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 2 de mayo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4691 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Carlos Martínez d'Agostino» el ré

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de desperdicios de fibras textiles 
sintéticas e hilados de dichas fibras continuas, tex
turados, y la exportación de colchas de napa y telas 
sin tejer e hilados de fibras sintéticas discontinuas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Carlos Vicente Martínez 
d’Agostino» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de desperdicios de fibras textiles 
sintéticas e hilados de dichas fibras continuas, texturados, y la 
exportación de colchas de napa y telas sin tejer e hilados de 
fibras sintéticas discontinuas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Carlos Vicente Martínez d’Agostino», 
con domicilio en la calle Industria, 17, Ayelo de Malferit (Va
lencia), y DNI 20.348.594

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Desperdicios de fibras textiles sintéticas:

1.1 De poliésteres, P. E. 56.03.13.
1.2 Acrílicas, P. E. 56.03.15.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, texturados:

2.1 De poliamida 8 y 66, titulo superior a 7 tex. hasta 33 tex., 
Inclusive, P. E. 51.01.09.

2.2 De poliésteres, PP. EE. 51.01.29 y 51.01.30.
2.3 Aorílicos, P. E. 51.01.40.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Colchas de napa, fabricadas con máquina «MaIlmo-Mali- 
watt», P. E. 59.03.30.4.

II. Telas sin tejer en pieza, P. E. 59.03.30.4.
III. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas tintadas 

o sin tintar, fabricados con desperdicios de fibras de poliésteres, 
posiciones estadísticas 56.05.03, 56.05.07 y 56.05.19, o de fibras acri- 
licas (PP. EE. 56.05.21, 56.05.25 y 56.06.36).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada ICO kilogramos de los desperdicios de fibras sin
téticas realmente contenidos en el velo o napa, se datarán en -

cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema al que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos.

b) Por cada 100 kilogramos de los hilados realmente emplea
dos en el cosido tricotado de la napa o velo, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos.

c) Por cada 100 kilogramos de los desperdicios de importación 
realmente contenidos en los hilados de exportación se datará 
en la cuenta de admisión temporal o se podrá importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarlos, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos 
de tejido de la misma naturaleza, características, composición 
de fibras, calidad, peso por metro cuadrado y textura.

d) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de 
mermas:

— 3 por 100 para las mércancías 1.1 y 1.2, y
— 1 por 100 para las mercancías 2.1, 2.2 y 2.3.

e) Como cláusula especial se establece lo siguiente:

1. El velo o napa de las colchas a exportar estará fabricado 
exclusivamente con desperdicios de fibras textiles sintéticas-, y 
el cosido-tricotado de dicha napa o velo se efectuará con hilados 
de fibras textiles sintéticas continuas, de poliamida —8 ó 06— 
de poliésteres o de acrílicas.

f) El interesado queda obligado a -declarar y presentar ante 
la Aduana exportadora, por cada exportación y clase de hilado 
y modelo o tipo de colcha a exportar:

Muestras de las primeras materias utilizadas en el proceso 
de fabricación de cada producto a exportar, tal como se presen
tan antes de ser sometidas a dicho proceso de fabricación.

Copia del escandallo de cada producto a exportar, normali
zado por la Asociación de empresarios textiles de la región en 
que esté ubicada la fábrica.

Muestras de cada producto a exportar, requisitada por la 
Aduana.

Naturaleza, características (titulo de hilado especialmente), 
proporción y calidad de cada materia textil que entra en la 
composición del producto a exportar.

La citada Aduana remitirá al Laboratorio Central de Aduanas 
las muestras requisitadas y la documentación aportada por el 
interesado.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelaoión a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de' 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.


